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 La Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones 

Públicas, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al 

servicio de la Administración General del Estado y sus organismos, establece en su apartado 2.3 que 

los Subdelegados del Gobierno aprobarán la jornada de trabajo aplicable a los servicios 
periféricos de su correspondiente provincia durante las festividades tradicionales de dicho 
ámbito territorial, las cuales no podrán superar un máximo de cinco días anuales en la misma 
localidad.  
 
 A este respecto, esta Subdelegación del Gobierno ACUERDA aprobar, durante la Semana 
Grande de Bilbao de 2018, la siguiente jornada de trabajo:  

 

- Lunes 20 de agosto ........................... de 9:30 a 13:00 horas 
- Martes 21 de agosto .......................... de 9:30 a 13:00 horas 
- Miércoles 22 de agosto ...................... de 9:30 a 13:00 horas 
- Jueves 23 de agosto .......................... de 9:30 a 13:00 horas 
- Lunes 27 de agosto ........................... de 9:30 a 13:00 horas 

 

 

 Durante dichas jornadas, no podrá hacerse uso de la pausa de 30 minutos a que se refiere el 

apartado 3.3 de la citada Resolución. 

 

 Para el resto de localidades de la provincia de Bizkaia, se aplicarán las mismas jornadas y 

horarios especiales que los que regirán en Bilbao, sin que en ningún caso se puedan superar un 

máximo de cinco días anuales de reducción horaria en la misma localidad.  

 
Bilbao, 22 de febrero de 2018 
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